
Señor: 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

 

Referencia:   ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Radicación:   2020-00190 

Asunto:         SOLICITUD 

 

DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

76.307.607 de Popayán y Tarjeta Profesional No.131.790 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico: arcebogado2@hotmail.com,  

conforme al poder  a mi conferido por  el señor MATIAS RODRIGUEZ 
VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.387.879,   

respetuosamente, con base a la renuncia efectuada por el dr  CABAL 
TRUJILLO, solicito que se me reconozca personería  jurídica e igualmente 

que se me suministre el link para acceder al expediente digital 

 
Anexo copia renuncia de poder y paz y salvo suscrito por el doctor CABAL 

TRUJILLO 
Poder a mi conferido  

                 
                                NOTIFICACIONES  

 

Las personales las recibiremos en la secretaría de su despacho o en la 

oficina ubicada en la Avenida 2N No 7N-55, Oficina 519, Edificio 

Centenario II, cel 3165280036, Cali, correo electrónico: 

arceabogado2@hotmail.com, darioarce68@hotmail.com. 

 

 

Del señor JUEZ , 

 

 

 
 

DARIO ARCE 

CC.No.. 76.307.607 de Popayán 

T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 
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Señor: 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E.S.D 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante : MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
Radicación:   2020-00190 
Asunto:         SOLICITUD 

 

DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.307.607 de

Popayán y Tarjeta Profesional No.131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, correo

electrónico: arcebogado2@hotmail.com,   conforme al poder   a mi conferido por   el señor

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.387.879,

  respetuosamente solicito que se me reconozca personería  jurídica e igualmente que se me

suministre el link para acceder al expediente digital 

 

Anexo copia renuncia de poder y paz y salvo suscrito por el doctor CABAL TRUJILLO 

Poder a mi conferido  

                                NOTIFICACIONES  

 
Las personales las recibiremos en la secretaría de su despacho o en la oficina ubicada en la
Avenida 2N No 7N-55, Oficina 519, Edificio Centenario II, cel     
  3165280036,                                                            Cali, correo electrónico:
arceabogado2@hotmail.com, darioarce68@hotmail.com. 
 

 

Del señor JUEZ , 

 

Cordialmente 
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DARIO ARCE 
CC.No.. 76.307.607 de Popayán 
T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 

 


